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La presente memoria descriptiva tiene como fin 
la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio 
de explotación industrial y comercial exclusivo en el territorio 
nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Le­
gislación, que, como el enunciado indica, se trata de "TEJIDO PER­
FECCIONADO".
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El objeto de la presente invención es un tejido 
que ha sido perfeccionado de tal manera en< sus características 
constructivas que hace particularmente ventajoso su empleo para 
el fin a que se destina, haciéndolo totalmente diferente con res­
pecto a todo lo conocido hasta ahora,

El tejido preconizado se caracteriza porque los 
hilos de urdimbre forman cadenetas entrelazándose los unos con los
4otros en la determinación de una red en forma de pequeños rombos 
como mallas.
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En cada hilera de mallas va inserto un hilo de 
trama en la consecución de un tejido compaeto-

De lo anterior se desprende que la constitución 
de nuestro tejido es muy fácil y sencilla, posibilitándose además 
un perfecto acabado del tejido obtenido.

Para comprender mejor la naturaleza del invento, 
en el plano adjunto hacemos una representación esquemática de su 
utilización, no siendo en absoluto limitativa y susceptible, por 
ello de las modificaciones accesorias que no alteren las caracte­
rísticas esenciales.

La figura 1 es una representación esquemática de 
los hilos integrantes de la urdimbre dispuestos en forma floja o 
de montaje previo.

La figura 2 es una representación esquemática del 
efecto reticular que observan los hilos de urdimbre una vez queden
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montados y entrelazados definitivamente.
La figura 3 es una representación ampliada de

nuestro tejido.
El objeto de punto por urdimbre, objeto de la 

presente invención, se caracteriza por el hecho de que los hilos 
de urdimbre (1 y 2 ), formando respectivas cadenetas, están entre­
lazados los unos con los otros a fin de obtener como resultado une 
estructura reticular cuyas mallas son pequeños rombos.

En cada hilera de mallas asi resultante es con­
venientemente introducido o inserto un respectivo hilo de trama 
(3) por todo el ancho de la máquina, constituyéndose de esta ma­
nera un tejido compacto y de perfecto acabado.

Descrita suficientemente la naturaleza del pre­
sente invento, asi como su realización industrial, sólo cabe aña­
dir que en su conjunto y partes constitutivas, es posible, intro­
ducir cambios de forma, materia y disposición, en cuanto tales al­
teraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios Inter­
nacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de 
extender esta demanda a los países extranjeros, si fuera posible, 
reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

N-&JLA
El Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo 

en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación, 
deberá recaer sobre "TETIDO PERFECCIONADO", en todo de acuerdo con 
las siguientes:

R E I V I N D I C-A C L 0. N E S
1 ^.- Tejido perfeccionado, caracterizado porque 

los hilos de la urdimbre que lo constituyen forman respectivas 
cadenetas que se disponen entrelazándose entre si los unos con los
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1 otros en la determinación de una estructura reticular con mallas
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